
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medell ín,  diecis iete (17) de enero de dos mil  veint idós (2022) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 00046 00  

PROCESO:  Verba l  –R.C.C. -  

DEMANDANTE:  Juan Car los  Bateca Duarte  

DEMANDADA:  Seguros  d e Vida  Suramericana S.  A.  

PROVIDENCIA:  Auto de Sustanc iación  

DECIS IÓN  Agrega constanc ia  de not i f i cac ión  

 

Conoce este despacho  judicia l  de la presente demanda verbal  por  Responsabi l idad 

Civi l  Contractual ,  incoada por el  señor JUAN CARLOS BATECA DUARTE contra de la  

sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. ,  la  cual se  admit ió por auto del 1 °  

de marzo de 2021 y e l  27 de octubre de la misma anual idad se requirió al  dema ndante 

notif icara a  la demandada del proveído admisorio.  

 

En el  escrito  que antecede, e l  demandante al lega la constancia  de haber enviado a 

la sociedad demandada a través de su correo institucional para not if icac iones ,  copia 

de la demanda, los anexos,  las pruebas documentales y el  auto admisorio de la 

demanda, con f ines de notif icación, los que se ordenan agregar a l  proceso.  

 

Téngase en consecuencia,  ta l  y  como lo dispone el  inciso 3°  e l  art ículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, notif icada la sociedad SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A.,  desde el  6 de dic iembre de 2021, ya que el  envío  del correo se real izó e l  30 de 

noviembre del mismo año en hora no hábil ,  por lo que se toma el 1° de diciembre 

como el día de la práctica de la not if icac ión y empezándole a  la demandada a  

contabi l izársele los  dos (2) días  que indica la  norma  los  días  2  y 3 de los citados mes 

y año.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                       
 

 

 

F . M .  
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